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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que el seis (6) de enero de 2020, falleció en el municipio de Bosconía, Cesar, el 
docente, Orlando Rafael Navarro Mejía; 

 

  Que el mencionado docente, Ingeniero Agrónomo y Magíster en Fitotecnia, prestó 
su servicio a la Universidad de Sucre, en donde se destacó de manera ejemplar 
como docente, directivo administrativo y representante estamental; 

 

 Que el descrito, se desempeñó como miembro del Consejo Superior Universitario, 
donde ejerció con eficiencia, responsabilidad y sentido de pertenencia, las 
funciones que le fueron confiadas, en defensa de la educación pública superior, y 
quien durante su trayectoria académica, que a la par con su dedicación a los temas 
académicos, científicos y administrativos, se distinguió por su compromiso, entrega 
y espíritu de liderazgo, mismo que le hizo acreedor de la confianza, respeto y 
admiración de los miembros de la comunidad académica y de este órgano; 

   

 Que el Consejo Superior, se suma al sentimiento de pesar que embarga a la 
comunidad universitaria y extiende sus condolencias a la familia del docente 
Orlando Rafael Navarro Mejía; 

  

 Que el Consejo Superior, reconoce y exalta la labor desempeñada por sus 
miembros, y en consideración a ello, en sesión del 11 de febrero de 2020; 

  
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1o. Hacer una exaltación póstuma al docente Orlando Rafael 
Navarro Mejía, por su vida ejemplar como docente, directivo 
administrativo y representante estamental de la Universidad de 
Sucre.  

 
ARTÍCULO 2o. Entregar en nota de estilo la presente Resolución a los 

familiares del docente Orlando Rafael Navarro Mejía. 
 
ARTÍCULO 3o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los once (11) días del mes de febrero de 2020 
 

            
            (Original firmado por)                                      (Original firmado por)     
  FRANCISCO SIERRA PATERNINA            TANIA INÉS MARTÍNEZ MEDRANO 

                     Presidente                Secretaria General 
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